
M U N IC IP A L ID A D  PR O VIN C IA L DE LA CONVENCION
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA

“  Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo "

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA N° 03-2023-GI-MPLC.

Quiilabamba, 22 de Mayo del 2023

EL GERENTE DE INFRAESTRUCTURA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA
CONVENCION.

VISTOS:
La Resolución de Gerencia Municipal N* 0174-2023-GM-MPLC, de (echa 24 de marzo del 2023,

Informe N* 62-2023/MPLC/G1P/DO-RO-EDPP, de fecha 19 de mayo del 2023. del Residente de la Obra
"Creación del Servicio de Movilidad Urbana en la Vía de la Prolongación Mcal. Gamarra de la ciudad de
Quillabamba -  Distrito de Santa Ana -  Provincia de La Convención -  Departamento del Cusco", Informe N“
1 162-DO-GIP-WHA-MPLC. de fecha 22 de mayo del 2023, del Jefe (e) de la División de Obras, y;

C O N SIDER AN DO :

Que, conforme se deprende de lo previsto en el Artículo 194“ y 195° de la Constitución Política de!
Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley N° 276B0, que modifica el Capitulo XIV de la Constitución,
concordante con el Articulo II de! Titulo Preliminar de la Ley N’  27972 -Ley Orgánica de Municipalidades,
en la cual establece que las Municipalidades provinciales y distritales son órganos de Gobierno Local, que
emanan déla voluntad papular, son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía política,
económica y administrativa en asuntos de su competenda en los asuntos de su autonomía que radica en
la facultad de ejercer actos administrativos y de administración conforme el ordenamiento jurídico;

Que, conforme dispone el Inciso 6) del A rticu lo  20, concordante con lo dispuesto por el Articulo
43 de la Ley N* 27972 “ Ley Orgánica de Municipalidades", prescribe como una de sus atribuciones del
Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por la cuales aprueba y resuelve, los asuntos de carácter
administrativo; sin embargo, también el Numeral 05.1) del A rticulo 85 del TUO de la Ley N* 27444 -  Ley
del Procedimiento Administrativo General, le permite desconcentrar competencias en los en los órganos
jeraraquicamente dependientes de dicha Alcaldía;

Que. mediante Resolución de Alcaldía N* 612-2011-A-OSG-MPLC, se aprueba la Directiva
General para la Ejecución de Proyectos de Inversión Pública Presupuestaria Directa de la Municipalidad
Provincial de La Convención, donde señala en su Numeral 10.3.0 De la Ejecución de Proyecto de
Inversión Pública, Inciso 5) Autorización del Titular de la Entidad, sobre la base de los documentos
precedentemente identificados, para la Ejecución Presupuestaria Directa del respectivo Proyecto de
Inversión Pública, Es indelegable dicha competencia del titular de la Entidad;

Que. mediante Resolución de Alcaldía N* 087-2023-MPLC/A, de fecha 01 de marzo del 2023,
Resuelve, en su Articu lo  Primero.- Designar a partir de la fecha a! Ing HERMENEGILDO JUSTINO
MOLINA QUISPE, en el cargo de confianza de GERENTE DE INFRAESTRUCTURA de la Municipalidad
Provincial de La Convención, debiendo ejercer el cargo en estrictra observancia a lo estipulado en los
instrumentos de gestión aprobados y vigentes de la entidad;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 0174-2023-GM-MPLC, de lecha 24 de
marzo del 2023, Resuelve en su Artícu lo Primero.- Aprobar, el Expediente Técnico del Proyecto de
Inversión Pública, denominado: "Creación del Servicio de Movilidad Urbana en la Via Loca) de la
Prolongación Macl. Gamarra de la Ciudad de Quiilabamba - Distrito de Santa Ana -  Provincia de La
Convención -  Departamento de Cusco’ , con CUI 2542304, con un presupuesto de s/.2'431,932.06, y un
plazo de ejecución de 210 díascatandarios, bajóla modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N* 223-2023-MPLC/A, de fecha 12 de mayo del 2023,
se Resuelve^ en su A rtícu lo Primero.- Delegar, las facultades y atribuciones administrativas y resolutivas
al GERENTE DE INFRAESTRUCTURA, durante el año 2023, en el marco de los dispuesto en el Decreto
Legislativo N’  1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianua! y Gestión
de Inversiones y su Reglamento, teniendo como una de ellas, que refiere en su Numeral 3) Autorizar
mediante Resolución el inicio y/o reinicio y/o paralización de las inversiones a su cargo;

Que, mediante Informe N° 62-2023/MPLC/GIP/DQ-RO-EDPP, de fecha 19 de mayo del 2023, el
Ing Edson del Pozo Pilleo e ing lyea Ivette Lagunas Venero -  Residente e Inspector respectivamentem de
Ja Obra “ Creación del Servicio de Movilidad Urbana en la Vía Local dé la  Prolongación Macl. Gamarra
de la Ciudad de Quiilabamba - D istrito  de Santa Ana -  Provincia de La Convención -  Departamento
de Cusco", y  mediante Informe N° 1182-2023-DO-GIP-WHA-MPLC, de fecha 22 de mayo del 2023, emitido
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION
_____________ GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA_____________

“  A5c de La Uridad. m Paz y «I Desarropo "
por r> íng Hu.vrir-.i Arce -  J r 'e  (é) de la efe Obras rn rif .*•!>’ tos cu.Zer, Wku*.n U
■uMcxitikjOn paru h -cj o de la t iz o  antes re’enda

Que. en u to  de las atribuciones conferidas por et Trillar de P l^gs metíante Resección de Akuíd-a
N‘ * \ ’ 3 ?í,V J MPLC/A. de fecha 1? de m.T,-o de 2023. delega fact/tades -Y Gerente de Infro estructuro de la
'“'un c;pa’ dad Provincia! de la ConvenaOn, en cu Articulo Primero 'fumeraf 3j Autorizar mecíanle
Resolución H mcio y/o rc<n>c>o yfo par a'«tacón de las inversiones a su cargo. por lo que.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERQ. -  APROBAR a partir de la fecha 22 de mayo del 2023. el INICIO del Proyecto
"Creación dei Servicio de Movilidad Urbana en la Vía Local de la Prolongación Mac!. Gamarra de la
Ciudad de Quillabamba - D istrito de Santa Ana -  Provincia de La Convención -  Departamento de
C usco", ccn CUl N 2542304, en mérito a los considerandos e« pues tos en la presente Resolución

ARTÍCULO SEGUNDO. -  PRECISAR que la aprobación de! acto administrativo, no implica la corr/a’ dación
de los actos o acciones realizadas o por realizarse que no se enmarquen dentro de la normativa aplicable
ai caso concreto, consecuentemente el Jefe (e) de ta División de Obran y demás unidades orgónrean
mvo'ucradas en su ejecución deberán de cautelar la observancia del marco legal de los procedimientos a
implementarse para el cumplimiento del presente ado resolutivo

ARTÍCUL O TERCERO. - ENCARGAR al Jefe (e) de la División de Obras, a la Dirección de Supervisión de
Proyectos y demás unidades órgameas. implementar las acciones que correspondan, bajo responsabilidad

ARTÍCULO CUARTO. -  DISPONER a la Oficina de Tecnologías de la Información de Comunicaciones,
la pub'icacion de la piescnte Resolución en el Porta! Web de la Municipalidad Provincia! de La Convención

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBUQUESE Y CÚMPLASE.
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